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Orden de 5 do abril de 1974 por la que se declara ilicita
la utili~ación con fines publicitarios de laS: imágenes
de las personas a que se refiere el artículo 14 del De
creto de 27 de junio de 1968.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden do 27' de febrero de 1974 por la que se ordena
el cumplimiento de la sentencía dictada por eJ Tri·
bunal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Dnu Arumj contra
la Orden ministnial de 17 de julio de 1968-

Orden de 27 de febr:ro de 1974 por la quasa ordena el
cumplimiento de lasentendadictadapor el Tribunal
Supremo I2n el I'écurSQ contencioso-administfativo in
terpuesto por dona Emilia Doinecq Rivera contra la
Orden ministerial de 8 de marzo de 1969.

Orden de 4 de abril de 1974 por la que sode!;califica
la vivienda de protección oficial sita en la calle del
Doctor G8rcía Langlé, número 3, de Alrtlería, de doña
ciclad: baja tensión ...

Orden de 13 de abril de 1974 por la que se apJ'Ueba
la normaNTE-IEB/1974, .. Instalaciones de electri
Gracia Careia Sánchez.

Orden de 15 de abril de 1974 por ]a que -se modifica la
composición del Servicio de Movilización Ministerial.

Corrección de erratas de la Orden. de- 23d6 marzo
de 1974' por la que se nombra Presidente de la Cá
mara Oficíal de la Propiedad. Urbana de Gijón.

Resolución de la Comisión de PJaneamientoy Coordi
nación del Area Metropolitana de Madrid· por la que
se con\7ocan pruebas' selectiv{ts' restringIdas.' pS¡'f\, cu~

brir ocho plazas vacantes en la Escala Técnico-Admi
nistrativa de dicho Organismo.

g099

g[47

8.[.18

8148

8117

8121

oRGANIZACION SINDICAL

Orden de 18 de abril de 1974 por la que cesa en el cargo
de Director del Gabinete Técnico del Secretario ge~

neraJ adjunto de la Organización Sindical don Emilio
Ar,\vaJo Eizaguirn'.

Ordende 18 de abril de J974 por la que se nombra
Director del Gabinete Técnico del Secretario general
adjunto de la 'Organización Sindical a don Angel
Carda del Vello Espadas.

Orden de 18 de abril de 1974 por la que se nombra
Delegado provincial' de la Organizadón Sindical de
Avila a don Félix Landego Alonso.

Corrección de errores del Decreto 924/1974, de 29 de
marzo; por el que se actualiza e~ reconocimiento del
Sindicato Nacional de la Construcción, adaptado a la
normativa sindical vigente.

ADMINIS1'RACION LOCAL

f{e,<;olución de la Diputación Provincial de LOgroi'íO por
la que se hace pública la composición del Tribunal
calificador de la oposición .para proveer en propiedad
la plaza de Médico Oftalmólogo del Hospital Provin
cial.

Hl'sollldón del Ayunfamieritode Barcelona referente al
concurso libre para proveer seis plazas de Asistenta
Social.

¡{"solución del Ayuntr:mientú de Bilbao por la que se
s~üalaf0cha para el levantamienío de las actas pre
vias a la ocuRación ele l-usfincas qUe se citan, afecta
daR por las obras de la "Autopisía Solución Sur-Red
Arterial de Bilbao, tralno avenida de José Antonio
Basauri",
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1. Disposiciones. generales

SEGUNDA PARTE

ARTÍCUU) II!

Precio mínimo

Nivel y respeto del precio mtnimo~-1. Los parHcipantes se
comprometen a adoptar las disposiciones necesarías para qua el

ARTicULO PRl:'IERO

Productos de que se trata

El presente Arreglo se aplica a la leche desnatada en polvo
y a cualquiera de los demás productos qüe puedan incltdrse pos
teriormente en el ámbito de aplicación de este Arreglo.

Leche de$natadn en PQivo

ARTÍCULO n
Producto píloto

1. A los fines del presente Arreglo, se establúct:rá un precio
minimo para la exportación del producto piloto que tesponda, a
la. definición siguiente:

Contenido en materias grasas y en a.gua: 1,5 por 100, o l'ne
nos, de materias grasas, en peso, y .5 por 100, o menos, de agua,
en peso.

Acondicionamiento: En envases UD los utilizados nonualmen
te en el comercio de una capacidadminima de 25 kilogramos
peso neto o 50 libras peso neto, según el caso. el

Condiciones de venta: f. o. b. País. exportador 0, para un
país sin frontera marítima, f. o. b. en el puerto marítimo de
su elección, que se indicara en el momento de la acep1ación; o
franco en frontera del país exportador. Pago, al contado, con
tra documentos.

precio pura la exportación del producto definido en el artículo
segundo no sea inferior al precio mínimo vilJido en virtud del
presente Arreglo. Si el producto se exporta en forma de mer
cancias n las cuales 'esté incorpora.do, se tomarán las medidas
néccsarias por los participantes para evitar que se alteren las
disposkiones sobre precio, del presente Arreglo.

2. El precio minimo previsto en el párrafo primero del pre
sent.e artículo, válido en la fecha de entrada en vigor del pre
sente Arreglo, se fija en 2.0 dólares de los Estados Unidos, por
100 kilogramos.

3. El nivel del precio mínimo estipulado en el presente ar
tículo podrá modificarse durante la vigencia del presente Arreglo
por el Comité ejecuüvo creado en virtud del artículo vn,
teniendo en Cuenta, por una parte, los resultados del funciona
miento del Arreglo y, por otra, la evolución de la situación del
mercado internacional.

Ajw;te del precio mi.nimo,-4. Si el producto efectivamente
exportado difiere del pl'oducto piloto por el acondicionamiento
o lBS condiciones de venta, el precio mínimo se ajustará, de
conformidad con las disposiciones que siguen, de forma que se
proteja el precio miqimo establecido por el presente Arreglo
para el producto especificado en el articuJo 1I.

Acondicionamiento.-Si el producto se ofrece en envases dis
tintos a los utilizados normalmente en el comercio con un con
tenido mínimo de 25 kilogramos, petó neto, o 50 libras, peso
neto, según el caso, el precio mínimo se corregirá en la dife~

nmcia de costo entre el acondicionamiento utHizado y el especi
ficado antf.Jriorm€nte.

Condiciones de venta.-Pára las ventas distintas de f. o. b.
p'aÍs exportador 0, para un país sin frontera marítima, L o. b. en
el puerto Illarítimo de su elección, o franco en frontera dol país
exportador, el precio mínimo se calculará sobre la base del pre~

cio L o. b. mínimo especificado en el parrafo 2 que antece
dR, aumentado en el coste real y justificado de los sorvicios
efectuados; si las. condiciones de venta están sujetas a crédito,
el costo de éste se ca.lculará a'I. tipo de interés comercial en vigor.

Exportaciones destinadas a la alimentación de animales.-
S. No obstante las disposiCiones de los párrafos 1 a 4 del pro
sente artículo, los participantes, en las condiciones definidas
a continuación, podrán exportar o importar, según el caso,
Jeche dl~snatada en polvo para la alimentación de animales
a precios inferiores· al precio mínimo establecido en el presente
Arreglo, Los participantes sólo podrán hacer uso de esta posibi·

PRIMERA PARTE

ARREGLO relativo a determinados pmductos lác
teos. Hecho ~n Ginebrá el 12 de enero de 19,0,

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE
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¡¡dad cuando los procedimientos y disposiciones dé control que
traten de aplicar o que se aplíquen en el país de destino, con
miras a ase-gurar que la leche desnatada en polvo exportada o
importada se utilice exclusivamente para la alimentación de ani
males, sean aprobadas por el Comité ejecutivo y consignadas en
un registro por él establecido. Los parti~ipantes Iacilitan'in los
datos necesarios relativos a sus transacciones referentes a la
leche desnatada en polvo destinada a la alimentación de los ani~

males, a nn do que el Comité ejecutivo pueda seguir la actividad
ei.l este sector y hacor periódicamente previsiones sobre la evo
lución de dicho comercio.

Condiciones especiales de venta,-B, Los participantes se com·
prometen, dentro de los limites de las Poslbilidadi3s que ofrezcan
sus instituciones, a vigilar que prácticas, tales como la venta
coníunta con la de otros productos, las rebajas o los descuentos
especiales no tengan por efecto directo o indirecto reducir por
debajo del precio minimo convenido el precio para la exporta
ci.ón del producto al cual se apliquen las disposiciones relativas
al precio mínimo.

Ambito de aplicacilm.-7. Pam cada participante, el presen·
te Arreglo será aplícable a las exportacion0S del producto 'espe
cificado en el articulo lII y en el párrafo 4 del articulo 11I que
sea manufacturado o reacondicionado en su territorio adua,nero,
ya sea su destino temporal o definitivo.

Transacciones que no constituyan operaCiones comérciales
normales.-fj, Las disposiciones de los párrafos 1 al 7 del pre
sente artículo no se considerarán aplicables a las exportacio
nes a título de donativo a paises en vías de desarrollo, así como
a las exportaciones a título de socorro o con destino social a
países en vías de desarro110. Estas exportaciones, así como las
dem{ls transaceianes que no constituyan operaciones comercia
185 normales, se efectuarán de conformidad con los principios
de la FAO, relativos a la salida de excedentes y estarán sorne·
ticias a los m[~todos de notificación y de consulta adoptados por
ln FAO.

9. Las exportaciones con destino social a paísesdesarrollado$,
por ejemp,o para los programas de comedor escolar, de los pro·
duetos a que se refiere el presente Arreglo, quedaran sujetas a
las disposiciones dal prescrlte artículO en materia de precio;
quedando entendido. sin embargo, que sepermititim excepciones
en virtud del artículo VlI. si están justificadas habida cuenta
dd carácter específico de la expedición con destino social que
pueda 5l:rvir para prügnw1a:; de tomedor escolar, de las condi·
ciones de venta, de los d:;ctos sobre el comercio yde otros füc
tares.

ARTicULO JV

Comunicacion de informaciones

1. Todos los participantes convienen en comunicar regular
rnent~ y sin dilación al Comité creado en virtud del artículo VIl
del presen te Arreglo las informaciones relativas a las exporta
dones e importaciones de leche desnatada en polvo, y cuales
qu;;::>ra otros datos que pueda necositar el Comité con miras a
apreciar el funcionamiento del presente Arreglo, asi como la
situ<ición y evolución del mercado internacional.

ARTíCULO V

Cooperadon de los paises importadores

l. Los participantes que importen l('Che de::,natada en polvo
se co:nprometen cspecialnHmte:

a) A cooperar en la realización del objeto del ln-oscnte Arre
glo en materia de precio mínimo y a vigilar, en la medida de lo
püsible, para que la leche desnatada en polvo no S8 importe Q

un pl"(~cio inferior al valor en aduana adecuado equivalente al
precio mínimo prescrito.

bJ A facUitar información sobre las importaciones de leche
desnatada en polvo procedentes de paises Iio participantes.

d A examinar con benevolencia las propuestas que traten de
aplicar las medidas correctivas adecuadas si las importaciones
realizadas a precios incompatibles con el precio mínimo amena
zan con comprometer el funcionamIento del presenfe Arreglo.

2. El parrafo 1 del presente artículo no se aplicará a las Ím
portaciones de leche desnatada en polvo destinada a la aUmen·
t.ación de animales, siempre que dichas importaciones estén SO~

metidas a las medidas y procedimientos previstos en el párrafo 5
dol al-ticulo !II.

TERCERA PARTE

AUriCULO VI

Ayuda aliment(ll·ia

Con miras a la l"f'¿¡lización de los objetivos dol pre,;ente Arre·
glo, los p~trUcip4ntes convienen en:

1. Actuar en colaboración con la FAO y con las dernas orga·
nizaciones interesadas, a fin de que se reconozcan el valor de los
productos lácteos para mejorarlos niveles de nutrición, así como
los medio.:> por los que dichos pmductos pueden ponerse a dis~

posición de los pflÍses en vías de desarrollo.
2. Integrar, si fuera posible, dentro de sus programas de

asistencia resp€ctivos, los donativos o las ventas en condiciones
de favor de productos lácteos ° material conexo. Convendría que
los participantes pusieran en conocimiento del Comité cada año,
y por anticipado, la entídadde la ayuda alimentaria que traten
de facilitar. Queda entendido que las contribuciones podrán re~

vestir una forma bilatemlo inscribirse en el marco de proyectos
comunes o proporcionarse por intermedio del Programa alimen~

taria mundial.
3. Reco,lOciendo que es necesario armonizar sus esfuerzos en

este terreno y que es preciso evitar todo perjuicio a la estructura
normal de la producción y del comercio internacional, proceder
a intercambios de puntos de vista, en el seno del Comité ejecu~

tiva. en Jo referente a sus arreglos Hobre suministro de produc
tos lacteos H título de ayuda alimentarüt o ep condiciones de
favor:

CUARTA PARTE

ARTícuLO Vl1

Administración dHl Arreglo

Comit¿ cjecutivo._l. Se creará un Comité ejecutivo dentro
del marco del Acuerdo General sobre tarifas aduaneras y co~

mercio. Dicho Comité se compondrá -de representantes de tOdos
los participantes en el presente Arreglo y desempeñarán todas
las funciones necesarias para el examen de las dIsposiciones del
mismo. Se beneficiará de los serviCios del Secretariado del CATT,

Examen de la situación del mercadó.-2. El Comité estará
informado permanentemente de la sltuación del mercado inter~

nacional de la leche desnatada en polvo y de los demás productos
a los que se extienda ulteriormente la aplicación del Arreglo, de
la evolución de diCho mercado y de las oondiciones en las cua..
les las disposiciones del Arreglo se aplican par los participantes.

Reuniones ordinarias y extraordinarias,-:J. El Comité se re
unirá normalmente, por lo menos una vez por trimestre. No
obstante, el Presidente, por propia iniciativa, podrá convocar al
Comité en reunión extraordinaria. Cualquier particIpante que
estime que sus intereses comerciales· estan seriamente amena
zados y que no puede llegara una solución mutuamente satis
factoria con el participante o participantes interesados, podrá
solidar del Presidente que convoque con urgencia una reunión
extraordinaria del Comité, con objeto de decretar, tan rapida
mente como fuera posible, y previa peticióJl. en un plazo de C1,.ta~

tm días laborables, las medidas que sean necesarias para hacer
f!"ente a la situación.

Medidas de excepc-ión.-4. CualquIer participante que estime
que sus interéses est.án seriamente amena.zados por un país no
vinculado por el presente Arreglo PQdrá solicitar del Presidente
que convoque en un plazo de dos días laborables una reunión
excepcíonal del Comité cl?n el fin de detenninar y decidir si s€
rí0.n neces~!l'ifts medidas para hacer frente a la situación. Si dl~

cha reunión no pudil:'re organizarse en el plazo de dos días la
borables. v si los intereses comerciales del participante interesa·
do fueren' SU1'lcoptibies de suftir un perjuicio importante, dlcho
pnrtic1pant.c podrá tomar unilateralmente med-ldas con objeto de
salvaguardar su posición. sin perjuicio de que cualquier otro
participante susceptible de resultar t\foctado S(}u de ello infor
mado inr>lediatamento. El Presidente del Comité será igualmente
informado y sin dilación de todas las circunstancias del asunto
y será i~wítado a convocar lo antes posible al Comité en reunión
exlcaorJinnria.

ExcepcionBs.-5. Previa petición de un pais participante, el
Comité queda habiliLado para conceder excepciones a lo dispues
to en los párrafos 1 él 5 Y en el párrafo 9 del artículo In con
objeto de remediar las dificultades que el respeto de los precios
mínimos pudiúre causur a determinados participantes, El Comí
té deberá pronunciarse sobredicha petición dentro de los tres
meses, contados a partir del dfa en que la petlCión haya sido
hecha.
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Madrid, 1 de abril de UYi4

A i<.t Embajada de Fruncía en ivlndrid.

El presente Canje de Notas entró (-'n vigor el dia 1 de ",í):'i]

de 1974.. 1.0 que se j",;-;c-::' pid)licc pura COilHcimientv gc:wral

"Aactri(t 8 de abrí! de \97\ ·El Socrelül"Ío g,'non.>.1 tt'cnlcoLn
fique Thornas de Carn-'n¿t.

¡.¡ SiJHiie;üo --;-"\;acio.nal del Seguro ha pre5'cntadú a uprnbu,
cion de t;-c;tú Dir"eción Ceneral las bH.'iOS t.écnicas y tarifas re!,,
Uvas al Sc;:;um Nacional de Cereales, cr.:nnbinado de Incendios
y P"drisco, upHcable a la cosE'chn de 1974 y regulado por Orden
i\1inj,,;lcríal de ;; de abril del presente m'1o.

En dicha documentación, que ha sido favorablemente infor·
nwda por Jq SubdírecciólI Genel\ü de Seguros, la determinación
de los tipes de pT'ima se ha fUi¡damqntado en la experiencia
csk1dis"tica do los riesgos que vmiprendo, con lflS correcciones
t¿cnlcl:i:, precisas derivadas de la especialidad de su contratn
cliJn colectiva y de su extensión a todo d ámbito nacional.

Por 10 expuc~to y en uso de 13.s facultaJeS' otorgadas por el
número undccillJo de la OrdE\i1 Mlnü:itcrial de 5 de v.bril de 19";4.
esta Dirección Ceneral ha tenido a bien aprobar las bases tée
nica.s y tarifa del Seguro Nacional de Cereales, combinado de
incendios y pedcisco, aplicnble a la cosecha de 1974.

La reFerida tarifa s-o publiC<l como Anexo de esta Resolución.
Madrid, e do ~\bril de 1974- El Director general, Franci~To

!dvfcr Réjmo~ Gascón.

j-:: t'lil!llc:"'(io de Aiuntos E,,(l;'l"iüres o;idud'"- ¡\ieJjI¡¡nH;llft H

la EJllbujada d-eFr~lHcia en <'s:a capital y c:oml) Cü)),¡;'_uu"-'tn
a los intercambios mantenidos a propósito de la inwrpl-e!.ilCiÓJl
de los articulos 2 y .t7 del Convenio entre el Gobierno csepallOl
v el Gobierno de la República francesa sobre reconocimiento y
~jc(:l1Ción de decisiones judiciales y arbitrales y actas a.uténticft,<:
en materia civil y mercantil, firmado en París el 28 de mayo
de- 1969, tiene la honra de poner eu Sll conocimi€nLo que el Go·
bierno español at:cptalas siguif'ntes propuestas:

1. LllS decisionos a qLi8 se r·Aiere el artículo 2, púrrafo pri
nL'¡·O, del Convenio, comprenden asimismo las deci&iones d-e

n2'urJ.lc7.a puramente cÍvi! que hayan sido pronunciadas en 1.111

Pl:,::;~-(;;-"j.,nto penal. En su consectlf'ncia, Jos Tribunales de Fran
ciA. y Espa:'ía podran hacer ejecativaslas decisiones de la jucl';'
dicción penal relativas ft laíl1Ófn:anización de daños ':1 perjukjo~

en razón de la n,,~pons[lbíJjdud civil derivada de una infracción
penal. •

2. El articulo 17 del Convr:mio debe int.erpretarse en el sen
!.ido de que las disposiciones contenidas en dicho Convf'nío SQn

apUcables a todas las decisiones judiciales dictadas con anterio
ridad a la fecha de entrada en vigor del citado Convenio por
los Tribunales de cualquiera de ambas Partes contratantes, H

excepción de las que hubieran sído dictadas en rebelcHa tam
hién con anterioridad a la fecha citada.

De acuerdo con lo estab!2cJrlo en el articulo 18 del Com,'('nio,
en cuanto a la resolución por la via diplomática de lEls cuestio
nes relat.ivas a laint.erpreU¡clórl y ap1icacíón del mismo, la pI"
sente Nota VM1JaJ, contestaCión a la numero 108 de esa El1lba~

jada, const,ituyo con ella acuerdo intC'l'pretativo de los articulos
2 y 17 del COllv'::.<nio. c.::>n objeto de asegurar la uniiicución de su
aplicación por l'Js 'fY':L:unales de las dos Partes.

El Minist.erio de Asunt.os Exterior.:;::; a,pro\icr:ha la oportunidad
para reiterar u la Emhajada de Francia en esta capital ins segu
ridades dC' su J.lás alta cor;sidernciÓn.

DE HACIENDA

NOTA VEFi.BAL

CANJE de NolC/s f-lispallo-Franc¿s, cunsti-tutivo de
/\cuerdo, por el que se inte¡Opretq¡¡ los articulos ¿

y 1'1 del Convenio entre el Gobierno espúiiol Ji el
Gobierno de la República fra ncesa sobre reconoei
miento y ejecución de deci¡;iones judiciales y rubí·
trales y actas auténticas en morería cfvíl }' m,~~ITfjll

til, firmado en flads el 28 dc may':i de ¡;}{)9.

/?ESOLUCION di: la Dir,_'cción General de PoliUca.
Financiera por la que se aprueba la tarifa del
Seguro Nacin1!al de CereClles, combinado de Incen
dios y Pedrisco, GfJllcable a la cosecha. de 1974.
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L Entrado en viffor.--a1 El prc;ente Anc¡;1u ":I¡rdl'Ú en vi
gOl' el 15 de enero de 1970, ..,in perjuicio rJe Ins dis:tJu~:;k¡on~:.; del
apartado b) que sigue,

b) Los miembros del grupo de trabajo de p¡'udueto,> Jacteos
se reunil-án en el transcurso de la semana pn'C('d¡"nic al 15 de
enero de 1970 para decidir si las disposjcionesdei apartado I:l.! (]t1e
antecede deben ser modifícudas

el El presente Arreglo no afectara él la vu!¡o,,-'.t. de 10'> COln¡<¡:¡
tos otorgados antes del 15 de junio de uno.

"2. Vigencia.-La vigencia del present.e Arreglo (:s de un 8110.
Será tácitamente prorrogado de año en..aüo, salvo decisión E'U

(;ontrario del Comité ejecutivo,·tomada ochenta dias antes, por
lo menos, de la fecha de expiración del periodo anua.l en curso,

3. Enmiendas.-Las disposiciones del prespnt~ An' 'g10 podrün
modificarse por el Comité ejecutivo.

4, Relaciones entre el registro y el Arreglo--El l"i'_:;i::;i.ro de
los procedimientos y disposiciones de coniml qU(' deba estable
cer el Comité ejecutivo se consideran:\ que. form<-l parte integrante
del presente Arreglo. o

5. Aceptación.-a) El presente Arreglü queda abiedo a la
aceptación, por medio d~ firma o de otra forma., d{! los Gob¡er~

nos Cinc1uídos en ellos las autoridades competentes de las Co
munidades Europeas), Miembros de las Naciones Vnidas o de
alguna de sus instituciones especializadas.

b) El presente Arreglo se depositará ante el Directo¡.. general
de las Partes Contratantes, quien entregará sin dilación a cada
participante una copia certificada conforme del mismo \' pro
cederá a la notificación de cada aceptación.

f!. Demmcia.-Todo país participante podra denul1qiar el
presente Arreglo con efectos a partir de la expiración de un
plazo de sesenta días, contados desde la fecha en la cual el Di
rector general del GATT haya recibido notificación escrita de la
denuncia.

Hecho en Ginebra, el doce de enero de mil novecientos $o(,On
ta, en un solo ejemplar, en lenguas francesa e inglesa. dando fe
igualmente ambos textos,

Acta relativa al Arreglo relativo a determinados productos
lácteos, hecho en Ginebm el 12 de enem de 1970.

Yo, el infrascrito Olivier Long, Director generul de hu; Parles
Contratantes en el Acuerdo General sobre taTifas Aduaneras. y
Comercio, certifico que los Miembros del Grupo de trabajo de
productos lácteo~ se han reunido el 12 de enero, dé conformidad
con las disposiciones def artículo VIlI, párrafo L apartado bl, do}
Arreglo!,>obre determinados productos lácteos, he<:ho en Gine
bra el 12' de enero de 1970. El Grupo de Trabajo ha decidido. en
virtud del artículo VIII. párrafo 1, apart.ado hl, que úl Arreglo
entrará en vigor, para los partÍcipantes que lo hayan acepLudc,
en una fecha q-lle 6e fijará pO!' el Grupo de Trabara. Páru los
particípantes que acepten el Arreglo desepués de dicho. fcch<:-l,
el AITegJo será efectivo a Pt1rtir de la fecha de su (H.:eptacíó;l.

En fe de Jo cual firmo lu presente acta 01 12 de enero de 11170
Firmado; O. Long, Director general. Ginebra.

Segunda Acta relativa al Arreglo relativo a d",!ennjl1<ldoO,; pro·
duetos lácteos, hecho en Ginebra el 12 de 0nero de 1970.

El infrascrito ül1vjer Long. Director genü!"l'¡] de las P,\r(.es
Contratantes en el Acuerdo Gt:nera; sobre Tarifas adunnuns y
cl:nnercio, certifica qué, de eonformídad con 10 di"pue::Jo ell el
articulo VIII, párrafo primero, apartado bJ, del Arreglo sobro de
terminadas productos lácteos. hecho en Ginebra d 12 do cnem
de 1970, y de acuel'do con el ncta de 12 de enero de J870, relativa
a dicho Arreglo, el Grupo <4e Tmbajo d,. produdos lúcteos se ha
reunido el 14 de mayo de uno y ha de,~jcUdo que el Aln:gl0 eJ1
f;l'ara en vigor el .12 de nmyo de H)70, a las docn hm',ti pitiO" tos
purtidprn'1{,es que Jo hayan acept<\do

En fo de lo cual firmo la prüsf'nte ACla ,~) :,1 clr' H,:'."O Jf TsriO.
FÍ!<mado; O. Lo'1~. Dircc[or gener~d. Cinebra.

El Gobierno espai'íol DC:=ptÓ 01 pt"t'3(!ntü Arreglo ('1 dld P de
('nefO de 1\)71, Dntrando en vÍgor para E'spélJ'ir-t '. pi:lrtir de dicha
fecha.

QUINTA PAl't'YE

Lo que se hace pubUco pm'a cOi1ocinúento g('ncral.
Madrid, la de n:arzo de 197-1.--El Secretario gcrle'·úi ~ecmco

Ellt'ique Thomfl.s de CarntHza.


